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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DA DE INDUSTRIA Y ENERGIA

a Delegación 20611 RESOLUCION de 17 de agosto de 1990. de lo Dirección
terminan los General de la Energía. por la Que se hacen públicos los
"nas. gasóleos nue\'Os precios máXimos de venta de gas natural para usos
ínsula e islas industriales.
90.

Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de S de enero y
slOdo» del 9) de 22 de marzo de 1990. relativas a tarifas y precios de. gas natural para
o de gasolina usos industriales, han establecido las tarifas y precios para los suminis-
simismo, por tros de gas natural a usuarios industriales, en función de los de -sus
el sistema de energías alternativas.
icho ámbito. En cumplimiento de 10 dispuesto en las mencionadas Ordenes y con
to de dichas el fin de hacer públicos los nuevos precios de gas natural para usuarios

industriales,
arme favora- Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo siguiente:
siguiente:
, los precios Primero.-Desde las cero horas del día 21 de agosto de 1990 los
nsula e islas precios máximos de venta, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido,
n, impuestos de aplicación a los suministros de gas natural para usos industriales,

serán los que se indican a continuación:

unidor: l. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza-
Pesetas ción, de carácter firme. .

por litro
1.1 Tarifas industriales para consumos diarios contratados inferio-

86,10 res a 12.500 termias.
82,70
83,80

Wrmino fijo Precio unitario
diplomáticas Tarifa Aplicación (Pesetas/mes) dcltermillo energía

exención del (Pesetas/termia)

star al precio
mento. FAP Suministros alta presión. 21.300 2,6128
surtidor: FMP Suministros media presión. 21.300 2,9128

Pesetas
por litro

62,80
1.2 Tarifas industriales para -consumos diarios contratados superio-

resa 12.500 termias.

Precio del gas para suministros en alta presión

Tarifa jPcsctas/terrnlaj

40,10 Primer bloque Segundo bloque
42,90

A 1,6816 1,6029
B 1,7772 1,6929

Pesetas e 2,1386 2,0366por tonelada
D 2,2675 2,1594

21,218 E 2,6160 2,4920

18,747
16,501

2. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza-
ta Resolución ción, de carácter interrumpible.
blecidos para

Tarifa Precio de gas
(Pesetas/termia)

Gobierno en
A, Juan José 1 1,6029

20610

Gasóleos A Y B

3. Gasóleo C:

a) Entregas a granel a consumidores directos, de suminis·
tros unitarios en cantidades iguales o superiores a
3.500 litros

b) En estación de servicio o aparato surtidor.

4. Fuelóleos en destino y en suministros unitarios:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIEN

Gasolina auto 1.0. 97 (súper)
Gasolina auto 1.0. 92 (nonnal)
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo)

El precio de las gasoliñas auto para las representaciones
que. en régimen de reciprocidad, tengan concedida la
Impuesto sobre Hidrocarburos, será el que resulte de re
aplicable, el tipo del citado Impuesto vigente en cada mo

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato

Fuelóleo número 1 bajo índice de azufre
Fuelóleo número 1
Fuelóleo número 2

A los precios de los productos a que hace referencia es
les serán de aplicación los recargos máximos vigentes esta
-los mismos por forma y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de agosto de 1990.-EI Delegado del

CAMPSA, P. D., el Subdelegado dd Gobierno en CAMPS
Sánchez Diezma.

RESOLUClON de 16 de agosto de 1990. de 1
del Gobierno en CA.JIP5A, por la que se de
precios mdximos de venta al público de gasolt
y fuelóleos, aplicables en el dmbito de la pen
Baleares a partir del d{a 21 de agosto de 19

Por Orden de 6 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del E
se aprobó el sistema de precios máximos de venta al públic
y gasóleos en el ámbito de la península e islas Baleares. A
Orden de la misma fecha fue aprobada la modificación d
precios máximos de venta al público de los fuelóleos en d

En cumplimiento de 10 dispuesto en el apartado quin
Ordenes,

Esta Delegación del Gobiemoen CAMPSA. previo inti
ble de la Dirección General de la Energía, ha resuelto lo

Desde las cero horas del día 21 de agosto de 1990
máximos de venta al público en el ámbita de la pení
Baleares, de los productos que a continuación se relaciona
incluidos, en su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato s



BOE núm. 199 Lunes 20 agosto 1990 24295

3. Tarifas industriales para suministros de gas natural licuado
(G.N.L.) efectuados a partir de plantas terminales de recepción, almace
namiento y regasificación de G.N.L.

Segundo.-Las facturaciones de los consumos correspondientes a los
suministros de gas natural pdr canalización medidos por contador,
relativas al período que incluya la fecha de entrada en vigor de esta
Resolución, o en su caso de otras Resoluciones anteriores o posteriores
relativas al mismo periodo de facturación, se calcularán repartiendo
proporcionalmente el consumo total correspondiente al período factu
rado a los días anteriores y posteriores a cada una de dichas fechas,

Tarifa

P.s:

Predo del O.N.L.
(Pesclas/lermill)

2.1440

aplicando a los consumos resultantes del reparto los precios -que
correspondan a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercero.-Las Empresas concesionarias del servicio público de distri
bución y suministro de gas natural para usos industriales, adoptarán las
medidas necesarias para la determinación de los consumos periódicos
efectuados por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la
correcta aplicación de los precios de gas natural a que se refiere la
presente Resolución.

Cuarto.-Los precios de aplicación para los suministros de gas natural
licuado señalados en la presente Resolución se aplicarán a los suminis
tros pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque los
pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A estos efectos, se
entiende como suministros pendientes de ejecución aquellos que no se
hayan realizado a las cero horas del día de entrada en vigor de la
presente Resolución. .

Madrid, 17 de agosto de 1990.-La Directora general, María Luisa
Huidobro Arreba.


